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En vista del informe secretarial que antecede, y atendiendo la manifestación efectuada por 
la accionante señora MARIA NILSA ALAPE TIMOTE, conforme memorial precedente, se 
dispone:  
 
CONCÉDASE el recurso de impugnación presentado por la señora MARIA NILSA ALAPE 
TIMOTE en contra del fallo proferido el 16 de septiembre de 2021. 
 
Remítase el expediente a la Sala de Familia del Honorable Tribunal Superior de Bogotá. 
Ofíciese. 
 
Notifíquese lo aquí resuelto a las partes, por el medio más expedito. 
   

CÚMPLASE, 
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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